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PALABRAS PRELIMINARES 

 Estamos presentando a la comunidad universitaria la Revista de las XVII Jornadas Nacionales y VII Jornadas 

Internacionales de Comunicaciones Científicas de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la UNNE,  

espacio que ininterrumpidamente desde el año 2006 publica artículos científicos y avances en las investigaciones de 

docentes investigadores, becarias, becarios, tesistas y estudiantes avanzados de esta Casa de Altos Estudios y de otras 

universidades nacionales y del extranjero, donde se informan de la marcha de los proyectos de investigación, se exponen 

las respuestas logradas en el estudio de la realidad jurídica, social y política, desde una mirada rigurosa, metodológica y 

crítica, propia de la actividad universitaria seria y orientada a realizar aportes decididos para la transformación de la 

sociedad. 

 Esta Revista también es una demostración clara de la comunidad universitaria por desempeñar un activo rol de 

liderazgo en materia de investigación en la Región NEA y en la Argentina, fomentado la apertura y el diálogo entre 

nuestra Universidad y las instituciones públicas y de la sociedad civil. Hacemos ciencia jurídica y social porque queremos 

recuperar esa vocación por ser una usina de ideas renovadoras de la agenda pública y el espacio óptimo para que la 

ciudadanía encuentre respuestas científicas y técnicas a los problemas de su tiempo, produciendo y difundiendo soluciones 

innovadoras a los problemas de los poderes estatales, de la actividad privada, de las empresas, de las entidades sin fines 

de lucro, de las organizaciones sociales, de las minorías, de los pueblos originarios y de las personas que integran una 

sociedad diversa, abierta y democrática.  

 La sociedad argentina, que financia a esta Universidad Pública, laica, científica, de calidad y excelencia 

académica, espera que hagamos ciencia en libertad ejerciendo el pensamiento crítico, creando conocimiento con criterio 

académico libre y con ética, con voluntad de alcanzar la raíz y las consecuencias previsibles de nuestro tema de estudio, 

aportando análisis, síntesis, discusiones, conclusiones y propuestas de solución concreta, rigurosa y completa a los 

problemas de la realidad jurídica y social. 

 Por estas razones, el impacto de la investigación jurídica es clave para trasladar estos conocimiento nuevos al 

aula formando profesionales con mayor rigurosidad técnica y científica, capaces de comprender y aplicar el derecho, de 

desarrollar un pensamiento crítico para transformar las instituciones jurídicas. Además, investigar es central para aportar 

al diagnóstico acertado de los problemas jurídicos y sociales encontrando soluciones racionales y justas para el 

cumplimiento de los propósitos de la Constitución Nacional, para mejorar la calidad de vida en nuestras comunidades y 

lograr una Justicia independiente y moderna. Y también, internamente, hacer ciencia es clave para el cumplimiento de las 

misiones básicas de docencia, investigación, extensión e internacionalización, tratando que la función de las 

investigadoras e investigadores no se desnaturalice en meras acreditaciones y buenos “papers” presentados, sino que 

logren un impacto directo en la vida cotidiana de nuestra comunidad que, con esfuerzo, sostiene a la educación superior 

como un derecho humano fundamental, un servicio público con función social y una responsabilidad indelegable del 

Estado. 

 Amparados en este ideario, en esta Revista encontrarán parte de los avances y resultados obtenidos durante este 

año en los proyectos de investigación, becas, tesis y trabajos de cátedra. Las páginas que siguen son una muestra del 

trabajo investigativo, colaborativo, de la formación y del talento de investigadoras e investigadores que buscan 

apasionadamente respuestas innovadoras a los retos del futuro, y que son un incentivo para esforzarnos en la noble tarea 

de hacer de nuestra Facultad una institución académica de primer orden en el concierto de Universidades del país y del 

mundo. Este debe ser nuestro compromiso y nuestra mayor satisfacción cívica, porque como institución pública dedicada 

a la educación y a la ciencia debemos demostrar que nuestra calidad y excelencia académica tienen influencia en la 

construcción de una sociedad mas justa, libre e igualitaria. 

 

 

 

Mónica A. Anís 

Profesora Titular de Derechos Humanos 

Cátedra A 
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Resumen

El Estado desde garantizar la sum isión de su obrar al principio de legalidad, en tanto es el sujeto prim ario del deber 
juríd ico  de respeto a la ley y a los derechos fundam entales de los ciudadanos, al ser la proyección de un  modelo 
constitucional de Derecho. E n  ese marco, la  función que cumple el dictam en adm inistrativo dentro de la Teoría del Acto 
debiera ser revalorizada en orden a una triple función: form adora de la voluntad administrativa, controladora de la 
legitim idad y razonabilidad del obrar adm inistrativo y garantista de los derechos fundam entales de los administrados.

Palabras claves: D ictam en, razonabilidad, legitim idad

Introducción

En el proceso de tom a de decisión de la A dm inistración Pública, la actividad consultiva cobra relevancia no solo en orden 
a determ inar la razonabilidad y legalidad de la decisión que se adopte sino, adem ás con un fin  tutelar de los derechos de 
los adm inistrados a quienes la decisión alcance. Por otra parte, dicha actividad de consulta no solo perm ite evaluar los 
elem entos de razonam iento que ha tenido la autoridad para tom ar la decisión, sino que tam bién perm itirá determ inar si 
esta ha sido la derivación de un proceso razonado, lógico, analizado, consultado y concluido legalmente.
Así, la actividad consultiva que realiza la A dm inistración a los fines de la correcta adopción de una decisión conlleva 
num erosos actos previos, uno de los cuales por su im portancia es el dictam en administrativo.
La presente investigación tiene por objeto responder a los siguientes interrogantes: ¿Q ué tipo de acción realiza la 
A dm inistración cuando requiere y se emite un  dictam en? ¿Es el dictam en adm inistrativo un acto o una actividad de la 
Adm inistración?

Materiales y método

A fin dar respuesta a los interrogantes investigativos y cum plir los objetivos propuestos dentro del marco teórico 
referencial, se abordó el tem a propuesto desde una m etodología cualitativa, con foco en la teoría fundam entada a cuyo 
fin se hizo énfasis en la Doctrina nacional y extranjera y la jurisprudencia, en particular de la Corte Suprem a de Justicia 
de la Nación. Luego, desde una perspectiva inductiva se realizaron apreciaciones y valoraciones de cada una de las 
inform aciones recolectadas y se realizó un análisis del discurso respecto a la inform ación recolectada de fuente doctrinaria 
y jurisprudencial, analizándose com parativam ente para, finalm ente, efectuar conclusiones propias en función del marco 
teórico conceptual con el único fin  de aportar una visión más de análisis dentro del mundo del Derecho.
Resultados y discusión

En la Argentina, y durante el siglo pasado y el inicio del presente, los adm inistrativistas han analizado el dictam en 
únicam ente desde aspectos sustanciales, tales como sus elementos, caracteres, efectos y consecuencias para definirlo y 
establecer una naturaleza ju ríd ica sobre el instituto como un acto preparatorio dentro del procedim iento administrativo 
previo al acto, es decir como actividad interna de la A dm inistración puram ente consultiva.
Así, Roberto D rom i definió al dictam en como una m anifestación de la  actuación interadm inistrativa de la  A dm inistración 
y la  form a ju ríd ica  más com ún de expresarse la  actividad consultiva, definiéndolo tam bién como los actos jurídicos de la 
A dm inistración em itidos por órganos com petentes que contienen opiniones e inform es técnicos jurídicos preparatorios 
de la voluntad adm inistrativa (Dromi, R., 2008).
E n  la m ism a línea, y luego de analizar porm enorizadam ente los elem entos que com ponen su definición de dictamen, 
Rodolfo B arra conceptualizó al dictam en como el acto procesal servicial que contiene un  ju icio  de conocim iento emanado 
de un órgano com petente a tal efecto como resultado de un procedim iento consultivo de práctica obligatoria y destinado 
a exclusivam ente a  integrar, en su valor cognoscitivo, los elem entos estructurales “causa” y “procedim iento” del acto 
decisorio para el que es emitido conform e con el requerim iento que los insta en el curso de un procedim iento decisorio 
determinado, perjuicio de su valor científico para la organización productora y para terceros (Barra, R., 2006).
Este autor, además, cita al maestro italiano M assim o Giannini para explicar que la actividad consultiva da siempre lugar 
a una secuencia de actos constitutivos por actos de procedim iento. Los actos que com ponen la secuencia son: la 
form ulación del tem a sobre la cual se solicita el parecer, el pedido del parecer y la em isión del parecer. Incluso cada una 
de estas instancias se com ponen de actos de procedim iento (Giannini, M ., 1993, como se cita en  Barra, R., 2006).
Esas posturas doctrinarias analizan el dictam en como un acto integrante de una etapa del procedim iento previo al dictado 
del acto adm inistrativo, por lo tanto, incluyéndolo dentro de la Teoría del Acto de la Administración.
Al respecto, D iez señalaba con precisión que la actividad consultiva entonces, conform e esta línea argum ental, puede ser 
definida como aquella actividad adm inistrativa que ilustra, orienta, instruye a la Adm inistración activa sobre las
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cuestiones respecto de las cuales esta ú ltim a está llam ada a tom ar una decisión. Conforma, por tal, parte indispensable 
del procedim iento de form ación de la  decisión adm inistrativa (Diez, M ., 1974 como se cita en Cassagne, E., 2012). 
Estrecham ente vinculado con las conceptualizaciones anteriores, B ielsa expresa que "el asesoram iento en las funciones 
gubernativas es una consecuencia no solamente de la división orgánica del trabajo, sino tam bién del progreso institucional. 
Se sabe que el gobernante, cualquiera sea la  esfera en que actúa, rara vez tiene la preparación jurídica, ni financiera ni en 
m ateria económ ica, que el cargo exige" (Bielsa, R., 1955).
L a norm ativa nacional se inclina por considerarlo, tam bién, un  acto preparatorio. E n  ese sentido nos encontram os con la 
ley 19459 en  cuyo art 7 inc d expresa “antes de su em isión deben cumplirse los procedim ientos esenciales y sustanciales 
previstos y  los que resulten im plícitos del ordenam iento jurídico. Sin perjuicio de lo que establezcan otras normas 
especiales, considérese tam bién esencial el dictam en proveniente de los servicios perm anentes de asesoram iento jurídico 
cuando el acto pudiere afectar derechos subjetivos e intereses legítim os” (ley 19549, BO  abril de 1972 Argentina). Su 
decreto reglam entario N° 1759 (Decreto 1759 art 80, BO  abril 1792 (Argentina), utiliza el térm ino “m edidas preparatorias 
de decisiones adm inistrativas” y como m edidas preparatorias form an parte del procedim iento previo al acto, 
procedim iento de form ación de la voluntad adm inistrativa es decir son actos de procedim iento y actos preparatorios. 
Ahora bien, en orden a los efectos del dictamen, las opiniones de la  doctrina nacional no han sido tan  coincidentes. Al 
analizar el instituto desde sus efectos, la posición tradicional considera que, si los efectos que produce un  acto no son 
directos, no son jurídicos. Así, Gordillo llam a actos “no ju ríd icos” a aquellos actos jurídicos que producen efectos 
juríd icos indirectos (Gordillo, A., 2000). M arienhoff tam bién conceptúa como “no ju ríd ica” a la actividad adm inistrativa 
cuando alude a toda la actividad interna de la adm inistración (M arienhoff, M ., 1965).
E n  esa m ism a línea, se expresó V illegas Basavilbaso quien sostuvo que la  naturaleza ju ríd ica de los actos de los 
organism os consultivos no puede ser la  de un  acto jurídico, sino más b ien  se trata de hechos adm inistrativos, po r cuanto 
no obligan al órgano ejecutivo (Villegas Basavilbaso, B., 1950).
L a doctrina más contem poránea, sin embargo, sostuvo que el dictam en, en tanto posee efectos juríd icos directos sobre el 
procedim iento mismo, puede ser conceptualizado como acto jurídico, de tal suerte que su existencia otorga legalidad y 
legitim idad al mismo y a  que la necesidad social de una decisión adm inistrativa ajustada a derecho, ju sta  y razonable 
descansa en  la  existencia de una valoración, opinión técnica y juicio de quienes tienen conocim ientos específicos y están 
llam ados a  ilustrar a las autoridades, de tal m anera que la  decisión que adopten no aparezca con visos de arbitrariedad o 
irrazonabilidad. De allí que, según esta posición entre los que se encuentran B arra y Dromi, el dictam en sea un  acto 
juríd ico  y no un  simple hecho de la  Administración.
E n  cambio, la jurisprudencia nacional ha sido pendulante, al m enos en el valor asignado a este instituto y a  que en  un 
principio ha sido consecuente con esta v isión  orgánica de la  A dm inistración y, como actividad meram ente consultiva, y 
preparatoria del acto, ha sostenido que el d ictam en juríd ico  es una declaración de ju icio  que emite determ inado organismo 
técnicam ente calificado a fin  de ilustrar la  tom a de decisión del órgano competente.
Pero luego a partir de fallos jurisprudenciales de la Corte Suprema de Justicia, se creó la T eoría de la Subsanación que, 
determ ina que la  om isión del dictam en previo al acto no produce la nulidad de este si finalm ente el dictam en se produce 
en la etapa adm inistrativa posterior, como por ejemplo en  el trám ite del recurso respectivo contra el acto.
Esta teoría ha surgido entre los que se destaca un resonado fallo de la Corte Suprem a de Justicia de la N ación, el caso del 
1979 “Duperial I.C  c/N acion A rgentina” (CSJN Fallos 301:953). Esta línea fue luego reiterada por el máxim o Tribunal 
en la  causa “Laboratorios R icar SA c/ Estado N acional” de 1995 (CSJN Fallos 318:2311) y, si b ien  al año siguiente en 
1996, se pronunciara en  el caso “V era González A lcides Juan c/ Estado Provincial y D irección de Energía de Catam arca” 
(CSJN Fallos 319:1899) por la nulidad de la revocación de un  permiso para la  u tilización de postes de tendido eléctrico 
de la  ciudad de Catam arca invocando entre otros motivos la carencia del dictam en que con carácter esencial contem plaba 
la ley de procedim ientos adm inistrativos de esa provincia, a la luz de la fuerza con que esta teoría de la  subsanación ha 
irrum pido en  la  costumbre adm inistrativa lejos parece de desarraigarse.

Conclusión

Como puede observarse, ha habido avances en el estudio independiente sobre el instituto del dictam en adm inistrativo. Se 
perfila un  interés en redefinir y afinar los conceptos. A hora bien, quedan algunos aspectos que perm anecen aún sin 
explorar. E n  particular aquellos que perm itan investigar si es posible abandonar la calificación del dictam en como simple 
acto interno, en la m edida en  que el dictam en trasciende, en cierta form a, tam bién a los particulares al ser garantía para 
estos de la  legalidad y razonabilidad del proceder adm inistrativo, estudiando si sus efectos, no solo se proyectan sobre el 
procedim iento, sino que tam bién sobre los administrados.
El principio de legalidad que im pone a la  Adm inistración la  sum isión a la ley y -aún más am plio- al Derecho en su 
conjunto, opera como tutela de los adm inistrados al concederle la prem isa de que el Estado obrará conforme a derecho y 
no conform e a su capricho. Esto es, la  garantía de razonabilidad y no arbitrariedad, subprincipios de aquel.
El dictam en es la m aterialización, po r parte de la  A dm inistración de los principios generales del Derecho, y a  que por su 
conducta la  A dm inistración observa el debido proceso y, ajusta su proceder a la  ley, principio de legalidad previsto en  el 
art. 18 de nuestra carta magna, como garantía de legalidad a favor de los ciudadanos y garantiza una posterior decisión 
razonable, y a  que ésta no partirá del capricho o la voluntad arbitraria del funcionario.
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